
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

TRIBUMLDE
DEL ESTADO

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-41t2019

RECURRENTE:
JESÚS FILIBERTO RUBIO ROSAS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
BC TENEDORA INMOBILIARIA,
SOC¡EDAD DE RESPONSAB]LIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

MAGISTRADA I NSTRUGTORA:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, veintidós de marzo de dos mil

diecinueve.- - -

VISTA la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con

cuarenta y dos minutos del veintidós de ma'zo del año en curso, se

recibió en Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito original

signado por Jorge Alberto Burgos Noriz, Representante Legal de BC

Tenedora lnmobiliaria, Sociedad de Responsabilidad Limitada de

Capital Variable, constante en diez fojas útiles escritas por el

anverso, mediante el cual realiza una síntesis de agravios Y

contraargumentos respecto de las resoluciones impugnadas; solicita

deçlarar infundado e improcedente el recurso de inconformidad al

rubro citado, por lo que, se dicta el siguiente

ÚftlCO.- Se tiene al tercero interesado haciendo las manifestaciones

A,qqe se contrae su escrito de cuenta, agréguese a sus autos para

q.ge.,obre como legalmente corresponda

NOTIFiQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y fi la Magistrada lnstructora, ELVA REGINA

la Secretaria General de Acuerdos,
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